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Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria, por la que se procede a modificar la fecha 

de la Mesa de Contratación para la apertura de ofertas económicas del Acuerdo Marco para 

el suministro de equipos de protección individual (EPIs) para el Servicio Madrileño de Salud, a 

adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio único. “A.M. P.A. SUMINISTRO EPIs 

1/2020” 

 

 

 
El 8 de enero de 2021 se publicó el anuncio del expediente A.M. P.A. SUMINISTRO EPIs 1/2020   
en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.  
 
Los días 3 y 4 de febrero de 2021, se constituyeron sendas Mesas de Contratación del Servicio 
Madrileño de Salud con objeto de proceder a la apertura de la documentación administrativa 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a los operadores económicos 
presentados al Acuerdo Marco para el suministro de equipos de protección individual –EPIs- 
para el Servicio Madrileño de Salud a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio único. 
 
Ante el elevado número de ofertas presentadas y las incidencias observadas en la 
documentación aportada por los licitadores, que requieren ser subsanadas, los miembros de la 
Mesa de Contratación acordaron por unanimidad, en la sesión del 4 de febrero, modificar la fecha 
de la Mesa de Contratación anunciada en los Boletines oficiales y en el Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid para el día 10 de febrero de 2021 a las 11:30 horas, 
aplazándola al día 23 de febrero a las 9:30 horas. 

 
 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público  y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, según el artículo 8 del Decreto 73/2019, de 27 de agosto de Consejo 
de Gobierno que modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid y que modifica el artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, y el 
artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
15

04
99

60
99

26
91

13
04

Ref: 07/172549.9/21



 
   SERVICIO MADRILEÑO   

DE SALUD 
                       

 
 
 

Comunidad de Madrid 

Unidad administrativa: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIÓN DEL SERMAS 

  

Exp.: ACUERDO MARCO P.A. 
SUMINISTRO EPIS 1/2020 

 
 
 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- Anular la fecha de la Mesa de Contratación prevista celebrar el 10 de febrero de 
2021 a las 11:30 horas. 
 
SEGUNDO.- Publicar en los Boletines oficiales correspondientes y en el Portal de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, la nueva fecha de la Mesa de Contratación para la apertura 
de las ofertas económicas, siendo la misma el 23 de febrero de 2021 a las 09:30 horas.  
 
TERCERO.- Anunciar a los operadores económicos que hayan sido admitidos en este Acuerdo 
Marco, que dado el elevado número de licitadores que han presentado ofertas y la situación 
actual de pandemia por el COVID-19, se les enviará un correo de invitación para unirse a la 
Mesa de Contratación señalada. 
 
CUARTO.- Notificar esta resolución a través del Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, para general conocimiento, significando que contra la misma no cabe recurso 
administrativo alguno. 

 
 

 
En Madrid, 05 de febrero de 2021 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
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